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Artículo 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN ESPA-
CIAL.  Las zonas en las cuales se adelantará el 
Proyecto “SITIOS INESTABLES EN BOGOTÁ D.C.”,  
conformado por lo 29 puntos señalados anteriormente, 
son las indicadas en quince (15) planos de escala 
1:5.000, que hacen parte integral del presente acto 
administrativo y tiene efecto sobre todos los predios al 
interior del perímetro denominado “Área de Influencia 
del Proyecto”.

Artículo 4. PRÁCTICA DE AVALÚOS DE REFE-
RENCIA. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 
2.2.5.4.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015, se or-
dena a la Dirección Técnica de Predios del Instituto 
dar inicio a los trámites necesarios ante la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 
a efecto de realizar los avalúos de referencia de los 
predios a intervenir y su área de influencia para del 
ámbito del Proyecto “SITIOS INESTABLES EN BO-
GOTÁ D.C.”.

Artículo 5. ACTUALIZACIÓN DE LA CARTOGRA-
FÍA OFICIAL. Iniciar ante la Dirección de Información, 
Cartografía y Estadística de la Secretaría Distrital de 
Planeación, los trámites necesarios para incorporar en 
la base de datos geográfica corporativa los planos que 
se adoptan mediante el presente acto administrativo. 

Artículo 6. INCORPORACIÓN A LOS INSTRUMEN-
TOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN TERRITO-
RIAL. Iniciar ante la Secretaría Distrital de Planeación 
los procedimientos que se requieran para incorporar 
el trazado Proyecto “SITIOS INESTABLES DE BO-
GOTÁ D.C.”, en los instrumentos de planificación, 
gestión y financiación para proyectos de este tipo 
según corresponda, mediante los mecanismos de 
revisión, modificación e implementación necesarios 
y pertinentes.

Artículo 7. COMUNICACIÓN. Comuníquese la pre-
sente resolución a la Secretaría Distrital de Planea-
ción y la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital (UAECD) para los fines correspondientes.

Artículo 8. PUBLICACIÓN Y VIGENCIA. La presente 
Resolución rige a partir del día siguiente de su publi-
cación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de octubre de dos mil veintidós (2022).

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

DECRETO LOCAL DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

DECRETO LOCAL N° 013
(12 de octubre de 2022)

 “Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo para la vigencia fiscal 2022”.

EL ALCALDE LOCAL DE TEUSAQUILLO (E).

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

31 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que según los establecido en el párrafo tercero del 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010, estipula: “Los tras-
lados presupuestales dentro del mismo agregado se 
harán mediante Decreto expedido por el alcalde Local”.

Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 
de 2021, dispone que …“Se exceptúan del concepto 
previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Di-
rección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en 
gastos de funcionamiento de los traslados presupues-
tales al interior de cada uno de los rubros que compo-
nen Factores constitutivos de salario, Contribuciones 
inherentes a la nómina, Remuneraciones o constitu-
tivas de factor salarios siempre que correspondan al 
mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, 
Materiales y suministritos, Adquisición de servicios, 
FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de 
Bienes, Adquisición de servicios y Otros Gastos Ge-
nerales)”.

La Alcaldía Local de Teusaquillo le compete la gestión 
de los asuntos propios de su territorio de tal forma que 
se pueda garantizar el desarrollo armónico e integrado 
de la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a 
cargo del Distrito, para cumplir tales actividades requie-
re contar con servicios en función de las actividades 
administrativas.

Por lo anterior, el Fondo de Desarrollo local de la 
Alcaldía de Teusaquillo, requiere adquirir servicio 
de internet y telefonía para el desarrollo de las acti-
vidades institucionales que contribuyan al fortaleci-
miento de las funciones propias de cada una de las 
dependencias.
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Que existen saldos de apropiación disponibles en gastos 
de funcionamiento de los rubros O21202020080383151 
“Servicios de alojamiento de sitios Web (hosting)” por 
valor de $9.083.850 teniendo en cuenta que se firmó 
contrato con la empresa COLSOF SAS con objeto 
de “Adquirir licencias Microsoft office 365 E1 para 
el uso ofimático y correo electrónico de la Alcaldía 
Local de Teusaquillo.” por valor de $44.216.150, del 
rubro O21202020080484120 “Servicio de telefonía 
fija (acceso) por valor de $ 2.473.320, teniendo en 
cuenta que se suscribirá convenio interadministrativo 
con la empresa ETB por valor de $2.556.580, del ru-
bro O21202020080585250 “Servicios de protección 
(guardas de seguridad)” se suscribió contrato con la 
empresa ADPORT que presta servicios de seguridad 
y vigilancia por valor de $326.066.360 y del rubro 
O21202020060868021 “Servicios locales de mensa-
jería nacional”,  por lo tanto según los compromisos, 

estos rubros no serán ejecutados al 100% en la vi-
gencia 2022.

Que, en consecuencia, dichos recursos serán adi-
cionados al rubro de O21202020080484290 “otros 
servicios de telecomunicación vía Internet”, por valor 
de $12.051.904 y al rubro de O21202020060666019 
“Otros servicios de alquiler de vehículos de trasporte 
con operario n.c.p.” por valor de $ 6.363.667 dicha 
adición le permitirá a la Administración local dar cum-
plimiento al desarrollo de su misionalidad.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto:

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito al Presupuesto 
de Gastos de la vigencia 2022 del Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo de acuerdo con el siguiente detalle:

CÓDIGO NOMBRE CONTRACRÉDITO

O2 Gastos $18.415.571

O21 Funcionamiento $18.415.571

O212 Adquisición de bienes y servicios $18.415.571

O21202 Adquisición de diferentes activos $18.415.571

O2120202 Adquisición de servicios $18.415.571

O2120202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de trans-
porte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua. $6.363.667

O212020200608 Servicios postales y de mensajería $6.363.667

O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional $6.363.667

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $12.051.904

O212020200803 Servicios profesionales, científicos y técnicos (excepto los servicios de investigación, ur-
banismo, jurídicos y de contabilidad) $9.083.850

O21202020080383151 Servicios de alojamiento de sitios web (hosting) $9.083.850

O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información $2.473.320

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) $2.473.320

O212020200805 Servicios de soporte $494.734

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) $494.734

TOTAL CONTRACREDITOS $18.415.571

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal 2022 del Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle:

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO

O2 Gastos $18.415.571

O21 Funcionamiento $18.415.571

O212 Adquisición de bienes y servicios $18.415.571

O21202 Adquisición de diferentes activos $18.415.571

O2120202 Adquisición de servicios $18.415.571

O2120202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; 
y servicios de distribución de electricidad, gas y agua. $6.363.667

O212020200606 Servicios de alquiler de vehículos de transporte con operario $6.363.667

O21202020060666019 Otros servicios de alquiler de vehículos de trasporte con operario n.c.p. $6.363.667



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7555  • pP. 1-18 • 2022 • OCTUBRE • 1918

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $12.051.904

O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información $12.051.904

O21202020080484290 Otros servicios de telecomunicaciones vía Internet $12.051.904

TOTAL CRÉDITOS $18.415.571

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el pre-
sente Decreto, deberán ser informadas las Secretarías 
Distritales de Hacienda, de Gobierno y la Junta Admi-
nistradora Local, para lo de su competencia.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

ROSA ISABEL MONTERO TORRES
Alcaldesa Local de Teusaquillo (E)
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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, LEGAL, ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA 
REALIZAR EL TRASLADO PRESUPUESTAL DEL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 
En relación con el proceso de traslado presupuestal solicitado, a continuación, se exponen la 
justificación de orden técnico y económico por los cuales es prioritario realizar el traslado 
presupuestal de los rubros O21202020080484290 “otros servicios de telecomunicación vía Internet” 
y O21202020060666019 “Otros servicios de alquiler de vehículos de trasporte con operario n.c.p.” 
 
Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 de 2021, dispone que …“Se exceptúan del 
concepto previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en 
gastos de funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores 
constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de factor salarios 
siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministritos, 
Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de servicios y Otros 
Gastos Generales)”. 
 
La Alcaldía Local de Teusaquillo le compete la gestión de los asuntos propios de su territorio de tal 
forma que se pueda garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del Distrito, para cumplir tales actividades requiere contar con 
servicios en función de las actividades administrativas. 
  
Por lo anterior, el Fondo de Desarrollo local de la Alcaldía de Teusaquillo, requiere adquirir servicio 
de internet para el desarrollo de las actividades institucionales que contribuyan al fortalecimiento de 
las funciones propias de cada una de las dependencias. 
 
Que existen saldos de apropiación disponibles en gastos de funcionamiento de los rubros 
O21202020080383151 “Servicios de alojamiento de sitios Web (hosting).” por valor de $9.083.850 
teniendo en cuenta que se firmó contrato con la empresa COLSOF SAS con objeto de “Adquirir 
licencias Microsoft office 365 E1 para el uso ofimático y correo electrónico de la Alcaldía Local de 
Teusaquillo.” por valor de $44.216.150, del rubro O21202020080484120 “Servicio de telefonía fija 
(acceso) por valor de $ 2.473.320, teniendo en cuenta que se suscribirá convenio interadministrativo 
con la empresa ETB por valor de $2.556.580, del rubro O21202020080585250 “Servicios de 
protección (guardas de seguridad)” se suscribió contrato con la empresa ADPORT que presta 
servicios de seguridad y vigilancia por valor de $326.066.360 y del rubro O21202020060868021 
“Servicios locales de mensajería nacional”  por lo tanto, según los compromisos, estos rubros no 
serán ejecutados al 100% en la vigencia 2022. 
 
Que, en consecuencia, dichos recursos serán adicionados al rubro de O21202020080484290 “otros 
servicios de telecomunicación vía Internet”, por valor de $12.051.904 y al rubro de 
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O21202020060666019 “Otros servicios de alquiler de vehículos de trasporte con operario n.c.p.” por 
valor de $ 6.363.667 dicha adición le permitirá a la Administración local dar cumplimiento al 
desarrollo de su misionalidad. 
 

CONTRACRÉDITOS 
 

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO 
O2 Gastos $18.415.571 
O21 Funcionamiento $18.415.571 
O212 Adquisición de bienes y servicios $18.415.571 
O21202 Adquisición de diferentes activos $18.415.571 
O2120202 Adquisición de servicios $18.415.571 

O2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua. 

$6.363.667 

O212020200606 Servicios de alquiler de vehículos de transporte con operario $6.363.667 

O21202020060666019 
Otros servicios de alquiler de vehículos de trasporte con 
operario n.c.p. 

$6.363.667 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $12.051.904 

O212020200804 
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 
información 

$12.051.904 

O21202020080484290 Otros servicios de telecomunicaciones vía Internet $12.051.904 
TOTAL CREDITOS $18.415.571 

 
 

CREDITOS 
 

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO 
O2 Gastos $18.415.571 
O21 Funcionamiento $18.415.571 
O212 Adquisición de bienes y servicios $18.415.571 
O21202 Adquisición de diferentes activos $18.415.571 
O2120202 Adquisición de servicios $18.415.571 

O2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua. 

$6.363.667 

O212020200606 Servicios de alquiler de vehículos de transporte con operario $6.363.667 

O21202020060666019 
Otros servicios de alquiler de vehículos de trasporte con 
operario n.c.p. 

$6.363.667 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $12.051.904 
O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de $12.051.904 
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CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO 
información 

O21202020080484290 Otros servicios de telecomunicaciones vía Internet $12.051.904 
TOTAL CREDITOS $18.415.571 

 
 
 
 

ROSA ISABEL MONTERO TORRES 
Alcaldesa Local de Teusaquillo (E) 
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